
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Año 1V18* Miércoles 31 de julio  JNúm. 121.

nomipfíoii para rom u? ú mpiw

Un año ....... 20 ptas.

Seis meses. . 10 65 »

Tres id... -  6 »

Pago adelantado.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

Las le/es o1 ligarán en la Península-Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Á' ica sujet- s á la legislación peninsular, á los ?0 dias de su promu'gación.

Se eu ie de hecha la promulga ión el lia en que termine la inserción de la le. > n 
la Gac^a.--t Art. Io del Código cr il)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 

ecr¡ t i s reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cos "m i e donde permanecerá hasta ei recib ■ del núme-o siguiente.—Los señores 
-ecr tari s cuidar n,' ba o su roas estt echa responsabilidad de coi s rvar lo< números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de .cada a--o.

-3DICTOS DE PAGO Y A NUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA Li CAPITAL 

Un i-fio . .  17’50 pías.
Seis meses  9*10 »
Tres id .... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

yarie oííclal
■ei iwjjiWBi mnisTtó
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

fq. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 210.)

Gobierno civil.
En cumplimiento á lo dispuesto 

por la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación,inserta en el Boletín 
Oficial, del día 17 del presente mes, 
á continuación se publica la relación 
de los locales de los Colegios electo
rales designados por las Juntas mu
nicipales del Censo, en donde han 
de verificarse cuantas elecciones se 
celebren en el año 1919.

Burgos 24 de julio de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

RELACIÓN QUE SS CITA

Partido de Aranda de Duero.

AYUNTAMIENTOS
Dis
trito.

Seo-

Villanueva de Gumiel. . . Unico. Unica.
Peñaranda de Duero........ 7)

Villalbilla de Gumiel.. . . » 7)

Tubiíla del Lago..............
Fresnillo délas Dueñas. . »
Gumiel del Mercado........ > 2>
Hontoria de Valdearados. »

LUGAR DESIGNADO

Escuela de niñas.
Escuela de niños antigua.
Escuela única mixta.
Escuela nacional mixta.
Escuela de niños, Plaza Mayor.
Escuela de niñas, Prada, número 2 
Escuela municipal de niños.

Partido de Belorado.
Viioria de Rioja (Unico. (Unica. (Escuela nacional.

Partido
1.’

2/

3.»

4.a
2.a

5.»

6.a

Unir».

2. a
3. a

2. a
3. a

1.a
2.a

Partido de Briviesca.
Santa Olalla de Bureba.. Poico. Unica. Escuela pública.
Cillaperlata........................
Castil de Lences...............
Monasterio de Rodilla. . .

Idem.
Escuela nacional de niños.
Escuela vieja de niños.

de Burgos.
E. municipal de niñas, E. Casa-Teatro. 
Planta baja del Palacio provincial.
E. graduada niñas, Gral, Santocildes, 5 
Id. niñas, H. San Juan, San Lesmes, 3. 
Id. párvulos Santa Juana, S. Juan, 36. 
Piso pral. de la casa n.° 31, S. Lorenzo 
A. párvulos de S. Julián, H. Ciegos.
E. graduada de niños, San Lorenzo, 33 
E.municipal niñas, Gral. SanzPastor,2 
Id. de niños, id.
E. municipal de niños, San Pablo, 9. 
Colegio niños Sta. Rita, Sta. Clara, 28. 
Escuela municipal de niñas, Progreso. 
Planta baja del Instituto General. 
Idem.

Burgos...........................
Idem...........
Idem..............
Idem...............
Idem...........
Idem.............
Idem.............
Idem...........
Idem...........
Idem.........
Idem...........
Idem.........
Idem.........
Idem.......
Idem.......
Árlanzón..........
Ibeas de Jnarros.............
yandovinez...................
^•viestre de Muñó.' ” ' 
íe,adiHa-Sotobrin..........
Jjarmero...
£abó dejas Calzadas

- 'bañez-Zarzaguda. .

2. a
3. a
1.a
2.a _____

Unica . .Escuela pública de niños.
Escuela nacional de niños.
Escuela pública.
Idem.
Escuela nacional mixta.
Idem.
Escuela de niños, Santa Marina, 34.
E. nacional de niños, San Antón, 10.

Partido de Castrogeriz.
Villamedianilla
Itero del Castillo.............
Castrillo de Riopisuerga. 
Citores del Páramo..........
Vallegera............................

Unico.. Unica. Escuela nacional.
* í * Idem.
* I » ¡Idem.
* i » Escuela pública.
* i » ¡Escuela nacional.

Partido de Lerma.
Hoyuela de Riofranco. .. 
Mecerreyes........................
Bahabóu de Esgueva... . 
Villahoz..............................
Nebreda..............................
Retuerta..............................
Quintanilla de la Mata... 
Tordómar.'. ............

Unico. Unica. 'Escuela de niños.
» Escuela pública de niños, Cuesta, 9.
» Escuela nacional mixta.
» Escuela de niños.
$ Escuela nacional.
* Escuela de niños.
* Escuela nacional.
» Escuela de niñas.

Partido de Miranda.
Miranda de Ebro...............
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
La Puebla de Arganzón..
Ayuelas........... .................
Villanueva de Teba.........
Añastro...............................

1.a

2.a

Unico.

1.a
2.a
1.a
2.a

Unica.

Colegio de niñas, distrito de Aquende. 
Colegio de niños, distrito de Aquende. 
Colegio de niñas, distrito de Allende. 
Colegio de niños, distrito de Allende. 
Escuela pública de niñas.
Escuela nacional.
Escuela pública mixta.
Idem.

Partido de Roa.
Berlangas de Roa. 
Adrada de Haza., 
La Horra...............
Valcavado de Roa

Unico Unica. Escuela vieja.
Escuela de niñas.
Escuela de niños.
Escuela nacional, Plaza, 5.

Partido de Salas de los Infantes
Monasterio de la Sierra 
Jaramillo Quemado. . . 
Canicosa ........................
Huerta del Rey....... 
Monterrubio.................
Quintanar de la Sierra. 
Cascajares de la Sierra.

Unica.Unico. Escuela mixta nacional.
Escuela pública.
Escuela de niños.
Idem.
Escuela nacional mixta.
Escuela de niños del 2.e grupo.
Escuela pública.

Partido de Sedaño.
La Piedra  ■... IUnico. (Unica. ¡Escuela de niños. 
Escalada I » i * (Escuela nacional, Plaza 1.

Partido de Villadiego.

Sotresgudo 
Rezmondo. 
Montorio. .

Unico. Unica Escuela nacional. 
Idem.
(Local escuela.

Partido de Villarcayo.

Villarcayo..........................
Aforados de Moneo..........
Bocos..................................
Junta de Oteo...................
Idem..................................• •
Mer. de Castilla la Vieja.
Idem....................................
Idem....................................
Merindad de Sotoscueva.
Idem....................................

Unico.

1. °
2. °
1. °
2. a

1. °
2. a

Unica.

1.a
2.a 

Unica.

Escuela pública de niños, Sta. Marina.
Escuela nacional de Moneo.
Casa escuela, calle del Rosario, 96.
Escuela pública de Oteo.
Escuela pública de Quincoces de Yuso.
Escuela nacional de Ciguanea.
Escuela nacional de Torme.
Escuela nacional de Villanueva Lastra
Local escuela de Quisicedo.
Local escuela de Cornejo.



ÓBRAS PÚBLICAS

Habiéndose solicitado por D. Juan 
Cuesta Fuente, Alcalde del pueblo 
de Galbarros, y en representación 
del mismo la declaración de utili
dad pública del camino vecinal de 
Galbarros á Buezo, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 7.° 
del Reglamento de caminos vecina
les, se abre información pública du
rante quince dias, á partir de la 
fecha de la inserción de este anun
cio, podiendo presentar ante mi Au
toridad reclamaciones por escrito 
la Diputación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación ó parti
cular pertenecientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclama
ciones por escrito ante el Ayunta
miento mencionado, el cual deberá 
en el mismo- plazo celebrar una re
unión en la que podrán reclamar 
verbalmente los vecinos, levantán
dose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remitirá 
con su informe el Ayuntamiento 
el acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de 
ellas y de las que le hubiere remiti
do este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 24 de julio de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Habiéndose solicitado por D. Hi- 
ginio López Lucio, Alcalde del pue
blo de Alfoz de Santa Gadea, y en 
representación del mismo la declara
ción de utilidad pública del camino 
vecinal de Higón á la estación de 
Arija, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 7.* del Regla
mento de caminos vecinales, se abre 
información pública durante quince 
días, á partir de la fecha de la inser
ción de este anuncio, pudiendo pre
sentar ante mi Autoridad reclama
ciones por escrito, la Diputación pro
vincial y cualquier Ayuntamiento, 
Corporación ó particular pertene
cientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante el Ayuntamien
tos mencionado, el cual deberá en el 
mismo plazo celebrar una reunión 
en la que podrán reclamar verbal
mente los vecinos, levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remitirá 
con su informe el Ayuntamiento el 
acta citada, las reclamaciones pre
sentadas y un ligero extracto de 
ellas y de las que le hubiere remiti
do este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 24 de julio de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso y López.

Minas.—Registro número 2731.
D. Andrés Alonso López, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Juan

Mattern y Heitz, vecino de Bilbao, 
según cédula personal, número 346, • 
que ha exhibido, se ha presentado ; 
en este Gobierno civil, á las once 
horas y 50 minutos del dia 15, 
una solicitud de registro de 20 per
tenencias, para la mina titulada Tre
cena, de mineral de carbón, sita en 
Sencillo y Virtus, en el paraje lla
mado Trinchera del Matijal, térmi
no municipal de Valle de Valdebe- 
zana, con arreglo á la siguiente de
signación:

Se tendrá como punto de partida 
la entrada SO. de la trinchera del 
Matijal del ferrocarril de La Robla en 
el centro de la via, pendiente inme
diata al paso á nivel de la carretera 
de Sencillo,y desde él se medirán 300 
metros al N. y se colocará la prime
ra estaca; 400 al E. la segunda; 500 
al S. la tercera; 400 al O. la cuarta, 
y con 200 al N. se cerrará el perí
metro de las pertenencias solicita
das.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y en 
los pueblos de Soncillo y Virtus, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de sesenta dias, que 
están prevenidos por el artículo 24 
de la Ley de Minas de 6 de julio de 
1859 reformada por la de 4 demar
zo de 1868.

Burgos 24 de julio de 1918.
Andrés Alonso y López.

Registro número 2730.
D. Andrés Alonso y López, Gober

nador civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Juan 

Mattern y Heitz, vecino de Bilbao, 
según cédula personal número 346, 
que ha exhibido, se ha presentado 
en este Gobierno civil, á las once 
horas y cuarenta minutos del dia 15 
del corriente, una solicitud de regis
tro de 30 pertenencias, para la mina 
titulada Irugarrena, de mineral de 
carbón, sita en Cilleruelo y Virtus, 
en el paraje llamado La Canal, tér
mino municipal de Valdebezana, 
con arreglo á la siguiente designa
ción:

Se tendrá como punto de partida 
el angulo N. del pretil del puente 
por el que pasa el camino de La 
Canal á la estación de Cabañas de 
Virtus y más próximo á dicha esta
ción, y desde él se medirán 200 me
tros al N. y se colocará la primera 
estaca; 400 al E. la segunda; 600 al 
S. la tercera; 500 al O. la cuarta; 
600 al N. la quinta y con 100 al
E. se cerrará el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de anun

cios de este Gobierno civil y en 
los pueblos ya citados insertándose 
también en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que si alguna per
sona tuviere que oponerse lo verifi
que ante mi autoridad en la forma y 
plazo de sesenta días, que están pre
venidos por el articulo 24 de la ley 
de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868, 1

Burgos 26 de julio de 1918.
Andrés Alonso y López.

Circular.
El Sr. Inspector provincial de Sa

nidad me interesa la publicación de 
la circular siguiente:

«Con ocasión de algunos casos de 
tifus exantemático presentados en el 
distrito de Belorado, se ha observa
do que algún Médico no ha declara
do la existencia de los mismos, des
cubiertos casualmente, y dando lu
gar con la omisión á la creación de 
un foco de importancia que será, 
desgraciadamente, el origen de nue
vas invasiones.

Por el Sr. Gobernador se ha apli
cado la sanción correspondiente que 
seguirá aplicando con rigor si hu
biere lugar. Para evitarlo, es indis
pensable que todos los Médicos, 
cumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 54 y en el anexo I de la 
Instrucción de Sanidad, comuniquen 
á esta Inspección todo caso de tifus 
exantemático ó sospechoso de tal 
que diagnostiquen, aislando riguro
samente al enfermo y á la familia, 
procediendo con toda urgencia al 
despiojamiento, para lo cual pedirán 
auxilio á las autoridades.

Burgos 29 de julio de 1918.=: 
Domingo Aniel Quiroga >

** *
Por la anterior circular de la 

Inspección provincial de Sanidad 
vendrán en conocimiento los seño 
res Alcaldes de que el descuido en 
participar la existencia en el pueblo 
de cualquier caso de enfermedad en 
que el paciente siente fiebre muy 
alta, es motivo de que por el aban
dono en no fijarse en este síntoma 
que si siempre es ^armante lo es 
más en las presentes circunstancias 
en que, desgraciadamente, existen al
gunos casos dé tifus exantemático en 
los partidos de Belorado y Salas de 
los Infantes, dé lugar á que no pueda 
ser combatida la enfermedad desde 
los primeros momentos y se forme en 
el pueblo un foco de infección que 
amenace no sólo la salud de su ve
cindario, sino la de los pueblos co
marcanos, y se extienda, sin razón 
para ello, una epidemia que si todos 
cumpliendo con su deber coadyuva
ren al aislamiento y á la curación 
del enfermo, impedirian la exten
sión de la misma y que por tanto 
fuesen atacadas de ella otras per
sonas.

Encargo, pues, muy especialmen
te á los Alcaldes y Secretarios que 
en vista de cuanto queda expuesto y 

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dii 
l.° de agosto próximo se abra el 
pago de obligaciones correspondien
tes á las clases activas, pasivas, Cle
ro y Religiosas en clausura, he acor
dado, en uso de la autoridad econó
mica'que ejerzo, que dicho pago se 
verifique en la forma que á conti
nuación se detalla:

teniendo en cuenta que el tifQs 
referencia se presenta en el enfer^ 
produciéndole de pronto mucha 5° 
bre acompañada de delirio v rt

•, , , , j nnaerupción o manchas de la p¡e[ 
todo el cuerpo, excepto en la cara 
ordenen y obliguen á todo el vecin ’ 
dario á que en cuanto en la fam¡i- 
de alguno haya un enfermo que pre. 
sente los sintomas que quedan ¡>q¡ 
cados, den conocimiento enseguida 
al Médico y á la Alcaldía para” qUel 
ésta pueda ponerlo inmediatamente 
en conocimiento de este Gobierno 
aun en el caso de que al Médico ¡, 
ofrezca duda la enfermedad, para 
que no se dé el caso que motívala 
circular del Inspector provincial de 
Sanidad.

Y aunque se ha repetido ya en 
distintas circulares y se han enviado 
á los Alcaldes instrucciones, vuelvo 
á hacer presente á los mismos, q08 
siendo los piojos los transmisores del 
tifus exantemático, se cúmplanlas 
órdenes de este Gobierno, de despio
jar y desinfectar en sus personas y 
ropas no sólo á los pordioseros, va
gabundos, gitanos y segadores, qM 
lleguen al pueblo y sus inmediaá 
nes,- sino á los vecinos del mismoqie 
por su abandono y suciedad, ei 
sus casas y en sus personas, requie
ran tal medida en beneficio de ellos 
y del resto del vecindario.

Burgos 29 de julio de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso Lope?.

Dia l.°—Jefes y oficiales retira
dos de Guerra y Marina.

Dia 2.—Tropa mensual.
Dia 3.—Montepío militar y remu

nera torias.
Dia 5,—Montepío civil y jnbi" 

lados.
Dias 6 y 7.—Todas las nóminas de 

clases pasivas y retenciones.
Los interesados ó apoderados da 

clases pasivas procurarán presentir
se al cobro de sus haberes en los din 
que precisamente están señalados, 
debiendo advertir que las nominé 
se retirarán para su formalización 
dia 7, después de las horas de Caj1, 
y serán baja los perceptores qaeI'! 
se presenten al cobro en los dw- 

. referidos.
Burgos 27 de julio de 1918--' 

El Delegado de Hacienda, Boma0 
Posse.



OE iJÁtMVá

p, José Rniz y Alguacil, Tesorero 
je Hacienda interino de la pro
vincia de Burgos,
Hago saber: Que los dias del pró

ximo mes de agosto, señalados por 
los Recaudadores para la cobranza 
voluntaria de las contribuciones del 
actual tercer trimestre en cada uno 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, son los que se detallan á con
tinuación, debiendo prevenir á los 
contribuyentes que no puedan veri
ficar el pago en los dias señalados á 
cada municipio, que pueden hacerlo 
en los cinco últimos dias del mismo 
mes en el domicilio de cada uno de 
los Recaudadores de las respectivas 
Zonas que se expresan á continua 
ción:

Zona de Aranda de Duero.
Aranda de Duero, dias 23 al 26. 
Aguilera (La), 5 y 6.
Arandillo, 19.
Baños de Valdearados, 16 y 17.
Brazacorta, 18.
Caleruega, 14.
Campillo de Aranda, 6.
Castrillo de la Vega, 17 y 18.
Corana del Conde, 17.
Fresnillo de las Dueñas, 16.
Fuentelcésped, 8 y 9.
Fuentenebro, 1 y 2.
Fuentespina, 12.
Garniel de Hizán, 10, 11 y 12.
Gumiel del Mercado, 3 y 4.
Hontoria de Valdearados, 25.
Milagros, 4 y 5.
Oquillas, 9.
Pardilla, 3.
Peñalba de Castro, 16.
Peñaranda de Duero, 23 y 24.
Quemada, 20.
Quintana del Pidió, 7 y 8. 
San Juan del Monte, 21 y 22. 
Sotillo de la Ribera, 1 y 2. 
Torregaliudo, 7.
Tubilla del Lago, 13.
Vadocondes, 13 y 14.
Valdeande, 14.
Santa Cruz de la Salceda, 10 y 11.
Vid de Aranda (La), 20.
Villalba de Duero, 19.
Villalbilla de Gumiel, 13.
Villanueva de Gumiel, 16.
Zazuar, 21 y 22.

Segunda zona de Burgos.
Ages, dia 16.
Arroyal, 14.
Atapuerca, 7.
Barrios de Colina, 18.
Criadilla Sotobrin, 9.
Fresno de Rodilla, 12.
Galarde, 17.
Gredilla la Polera, 19.
Hontomin, 1.
Harones, 10.
Molina de Ubierna (La), 2.
Quintanadueñas, 14.
Quintanaortuño, 9.
Quintanilla-Vivar, 8.
Wintanapalla, 3.
Riocerezo, 6.
Rioseras, 4.
Robredo Temiño, 3.
Rubena, 16.
Santovenia de Oca, 17. 
y0t°palacios, 11.
^tragero, 8.
d-Obes y Rahedo, 3.
Ubierna, 5 y 6.
%lafria, 13.

11 anueva Rio Ubierna, 11. 
'marinero, 13.

i laverde Peñahorada, 6. 
viHayerno, 10.

Tercera zona de Burgos.
Arlanzón, dias 19 y 20.
Cueva, 13.
Castrillo, 11.
Cardeñajimeno, 11.
Cardeñuela, 18.
Gamonal, 6.
Ibeas, J 3 y 14.
Orbaneja, 18.
Salguero, 14.
San Adrián, 14.
Santa Cruz, 13.
Villasur, 19 y 20.
Villayuda, 18.
Villamiel, 7.
Urrez, 19.
Zalduendo, 20.
Palazuelos, 7.

Cuarta zona de Burgos.
Albillos, dia 10.
Arcos, 3 y 4.
Ausines, 8.
B aniel, 10.
Cabia, 2.
Carcedo, 17.
Cardeñadijo, 17.
Cayuela, 10.
Celada, 1, 
Cubillo, 12. 
Estépar, 1. 
Máznelo, 2. 
Modúbar, 9. 
Hontoria, 12. 
Quintanilla, 1. 
Renuncio, 8.
Revillarruz, 12.
Revilla, 6.
Saldaña, 9.
San Mames, 7.
Sarracín, 9.
Villagonzalo, 3 y 4.
Villalbilla, 5.
Villariezo, 9.
Vil 1 avieja, 1.

Quinta zona de Burgos.
Avellanosa, dia 1.
Las Celadas, 3.
Frandovinez, 7.
Hormaza, 10.
Las Hormazas, 2.
Hornillos, 10.
Huérmeces, 21 y 22.
Isar, 12.
Lodoso, 4.
Mansilla, 15.
Marmellar de abajo, 18.
Marmellar de arriba, 18.
Medinilla, 7.
Nuez, 20.
Palacios, 21.
Páramo, 15.
Pedrosa, 17.
Quintanilla, 5.
Las Quintanillas, 6.
Rabé, 16.
Rebolledas, 15.
Ros, 13.
San Pedro, 1.
Tajadura, 6.
Santibáñez, 8 y 9.
Susinos, 11.
Tardajos, 15 y 16.
Tremellos, 3.
Vilviestre, 19.
Villagutiérrez, 19.
Villarmentero, 3.
Villorejo, 11.
Zumel, 4.

Burgos 24 de julio de 1918—El 
Tesorero de Hacienda, José Rniz.

Los Recaudadores de la Zona de 
Aranda de Duero comunican con 
fecha de hoy á esta Tesorería, que 
haciendo uso de las facultades que 
les confiere el articulo 18 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, han 
tenido á bien nombrar Recaudado
res auxiliares de la expresada Zona

para la recaudación de todas las 
contribuciones, impuestos y demás, 
correspondientes al Estado, á don 
Jesús del Rio Esteban y D. Juan

■ Antonio Ovejero, el primero con re
sidencia en Aranda de Duero y el 
segundo en Fresnillo de las Dueñas.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades y 

; contribuyentes á quienes interesa.
Burgos 26 de julio de 1918.=El 

Tesorero de Hacienda, José Ruiz.

Cédulas personales.
La Dirección general del Tesoro 

público, en orden telegráfica de fe
cha 24 del actual, ha acordado con
ceder prórroga p ira la recaudación 
voluntaria de cédulas personales del 
presente año, hasta fin de agosto 
próximo, en los pueblos á quienes 
no afecta la Ley de 3 de agosto 
de 1907.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
contribuyentes interesados.

Burgos 26 de julio de 1918—El 
. Tesorero de Hacienda, José Ruiz.
I vi.xi-ewsRiwwonornw» —

■ fflimGlÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

1 por 100 de pagos, 10 por 100 
de pesas y medidas y 20 por 100 

de propios.
En los Boletines Oficiales de 

esta provincia, números 107 y 109, 
correspondientes á los dias 6 y 10 de 
julio actual, se interesó de los Alcal
des la remisión á esta oficina con 

! toda urgencia de las certificaciones 
de todos y cada uno de los pagos 
verificados durante el segundo tri
mestre del año actual y de los ingre
sos por igual periodo por los con
ceptos de 10 por 100 del arbitrio de 
pesas y medidas y 20 por 100 de la 
renta de propios no enajenados.

A pesar de ello, son muchos los 
Alcaldes que aun no han remitido 
dichos documentos, especialmente 
las certificaciones del 1 por 100 de 
pagos.

Esta Administración recuerda por 
primera vez á aquellos Alcaldes que 
no han cumplido dicho servicio, el 
deber de remitir inmediatamente las 
certificaciones referidas, especial
mente los correspondientes al 1 por 
100 de pagos en que se hallan más 
retrasados, evitando á esta Adminis
tración tener que recurrir á medidas 
coercitivas, siempre enojosas, pero 
que la morosidad de los Alcaldes 
obligaría á emplear.

Burgos 24 de julio de 1918—El 
Administrador, Tomás Sanz.
vMtwMWioMewe**» miLewsiei iiuweiwirnoeDurroi

ñnancles ORclales
audiencia de burgos

Lista definitiva de Jurados para 
el año 1919, formada por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo preceptuado eu el ar

ticulo 33 de la Ley de 20 de abril 
de 1888.

(Continuación.)

PARTIDO JUDICIAL DB BURGOS

Cabezas de familia.
1 Luis García Martin, Agés.
2 Segundo García García, id.
3 Casimiro García Martínez, id.
4 Victoriano Gómez García, id.
5 Pablo Delgado Sáiz, Albillos.
6 Graciano Fuentes Barrio, Arcos
7 Gregorio González García, id.
8 Félix González Sáiz, id.
9 José Martínez Palacios, id.

10 Casimiro Garrido Juez, Ar
lanzón.

11 Justo Lázaro Juez id.
12 Federico Pérez Velasco, Arro

yal.
13 Plácido Sáiz Velasco, id.
14 Miguel Velasco Velasco, id.
15 Isidro Alvarez Espinosa, Ata-

puerca.
16 José Cerda García, id.
17 Cesáreo Colina Pérez, id.
18 Valentín García Cerda, id.
19 Cesáreo López Mena, id.
20 Elias Martínez Mena, id.
21 León Cuesta del Hoyo, Au

sines (Los).
22 Mariano Ordoñez Rojas, id.
23 Mariano Sáiz Briongos, id.
24 Tomás Marcos Gutiérrez, Ave-

llanosa del Páramo
25 Gregorio Peña Varona, id.
26 Andrés Ayala Giménez, Ba-

. rrios de colina.
27 Angel Marina Briongos, id.
28 Perfecto Albillos Gutiérrez,

Buniel.
29 José Escudero Melgosa, id.
30 Luis García Vecino, id.
31 Eladio López Carrillo, id.
32 Gil Martínez Galin, id.
33 Melchor Abad Arceo, Burgos.
34 Alejandro Alverola Moral, id.
35 Pascual Alcón Redolat, id.

- 36 Julián Alegre Nieto, id.
37 Hipólito Alonso Calvo, id.
38 Lucas Alonso Bernal, id.
39 Pedro Alvarez Rodríguez, id.
40 Domiciano Alvarez Prieto, id.
41 Juan Alzaga Calleja, id.
42 Juan Andrés Urrez, id.
43 Claudio Angulo Angulo, id.
44 Raimundo Antón Fuente, id.
45 Miguel Aparicio Sanz, id.
46 Julián Arconada Asenjo, id.
47 Florencio Arnáiz Merino
48 Lorenzo Arnáiz Fernández, id.
49 Luis Arnáiz Pérez, id.
50 Aniceto Arnáiz Diego, id.
51 Luis Arrecha Santa Maria, id.
52 ‘ Juan Arribas Santos, id.
53 Esteban Arroyo Dorao, id.
54 José Asenjo Gutiérrez, id.
55 Lorenzo Asenjo Relea, id.
56 Manuel Barcena Escudero, id.
57 Luis Barrio Antón, id.
58 Callos Barrios Martin, id.
59 Pedro Benito Benito, id.
60 Gerardo Calvo Volee, id.
61 Eladio Calvo Fernández, id.
62 Victoriano Careado Rabio, id.
63 Julio Carranza Gallarte, id.
64 Cipriano Casado Alonso, id.
65 Lucas Casado Pardo, id.
66 Ricardo Castilla Olivar, id.
67 Juan Castro Conde, id.
68 Benito Córdoba Puras, id.
69 Pablo Cuesta Neten, id.
70 Felipe Cuñado Ausin, id.
71 Mariano Diez Martines, id.
72 Hipólito Diez Hidalgo, id.
73 Rufino Diez Carcedo, id.
74 Federico Euedágv.ils Avila. id.
75 Victor Estefanía Este&nia, id.
76 Federico Franco Peto®, id.
77 Tomás Fuente Ibañes, id.
78 Ruperto Fuente Miguel, id.
79 José García Guarnan, id.



8Ó Saturnino (jarcia Moreno, id.
81 Nicanor García Nieto, id.
82 Indalecio García Palacios, id.
88 Vicente González García, id.
84 Felipe Grijalvo Carrera, id.
85 Eduardo Hernáez Barriocanal,

ídem.
86 Luis Lavin Besuita, id.
87 Francisco Landia Davalillo,id. •
88 José Lázaro Valcárcel, id.
89 Elias López Marcos, id.
90 Sebastián López Gómez, id.
91. Emilio Llop Rodríguez, id
92 Claudio Manrique Sagredo, id.
93 Dámaso Marín Herrera, id.
94 Saturnino Martín Marcos, id,
95 Federico Martínez Barea, id.
96 Juan Martínez Conde, id.
97 Enrique Martínez Magdalena,

Ídem.
98 Plácido Miguel Lara, id.
99 Emilio Ñuño Gil, id.

100 Elias Ontañón' Cámara, id.
101 Gregorio Ortega Martínez,

ídem.
102 Ramón Ortega Iglesias, id.
103 Manuel Ruera del Rio, id.
104 Julián Saez Núñez, id.
105 Julio Tabobada Cuezva, id.
106 Miguel Tárrega Peralta, id.
107 Vicente Tapia Pérez, id.
108 Zacarías Tobar González, id.
109 Simón Ubierna Fuenteurbel,

idem.
110 Guillermo Arnáiz Vecino, id.
111 Esteban Villamel Francia, id.
112 César Villanueva Miñón, id.
113 Pedro Delgado Pesadas, Ca

via.
114 Julián Gutiérrez Miguel, id.
115 Crisanto López Arceo, id.
116 Ensebio Moral Páramo, id.
117 Severiano Ausin Sáinz, Car-

cedo de Burgos.
118 Luis Palacios Martin, id.
119 Gabino Calvo Rodrigo, Car-

deñadijo.
120 Pedro Pino Pascual, id.
121 Mariano Cueva Gómez, Car-

deñajimeno.
122 Victor Gómez Martínez, id.
123 Pedro Colina Barcina, Carde-

ñuela-Riopico.
124 Paulo Sagredo Barrio, id.
125 Teodoro Antón González, Cas-

trillo del Val.
126 Florentin Casado Mañero, id.
127 Lorenzo Revilla González, id.
128 Rosendo Arceo García, Ca

juela.
129 Pedro Delgado Gómez, id.
130 Benito García Arceo, id.
131 Manuel Minguez González, id.
132 Constantino Avila Rodriguez,

Celada del Camino.
133 Ismael Escudero Sáinz, jd.
134 Galo Fernández González, id.
135 Fernando Gonzalo Vegas, id.
136 José Miñón Alvarez, Celadas

(Las).
137 Cesáreo Riocerezo García, Ce-

ladilla Sotobrin.
138 Domingo Lozano Pérez, Cu

billo del Campo.
139 Domingo Navarro Lozano, id.
140 Alejandro Saldaña Mansilla,

idem.
141 Crisanto González Colina, Cue

va de Juarros.
142 Luis López Palacios, id,
143 José Palacios Garcia, id.
144 Mariano Arroyo Vivar, Esté-

par.
145 Teófilo Marín Zorita, id.
146 Juan Arcos Arcos, Frando-

vinez.
147 Pedro Carpintero Tajadura,

idem.
148 Isidoro Martínez Marín, id.
149 Basilio Garcia López, Fresno

de Rodilla.
150 Pedro Munguía Ruiz, id.
151 Pablo Ruiz López, id.
152 Benito Escolar Pérez, Galarde.

153

154

155
156
157
158

159
160

161
162
163
164

165
166

167

168
169
170
171
172

173
174
175
176
177

178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191

192

193

194

195

196.

197
198
199
200

1

2
3
4

5

6
7

8
9

10

11

21
13

14
15

16
17
18
19

Lucio Castrillo Martínez, Ga
monal.

José Crespo Crespo, Gredilla 
de la Polera.

Benito Diez Crespo, id.
José Diaz Rodriguez, id.
Pablo Gómez Diez, id.
Francisco Gómez Gómez, Hon- 

tomin.
Juan Rodríguez Gómez, id.
Antonio López Diez, Hontoria 

de la Cantera.
Cosme Sánchez Cuesta, id.
Damián Diez López, id.
Ciríaco Cuesta Sánchez, id.
José González Calvo, Hor

maza.
Manuel Pardo Infante, id.
Francisco Pérez Ortega, Hor

mazas (Las)-
José Peña Rodríguez, Horni

llos del Camino.
Eustaquio Mayor Peña, id.
Bruno Ibeas Ibáñez, Hurones. 
Gabino Morquillas Arnáiz, id. 
Blas Ruiz Pérez, id.
Simeón Alonso Gallo, Huér- 

meces.
Braulio Diez Arribas, id.
Diego Girón del Cerro, id.
Julián Ortega Pérez, id. 
Agustín Pérez Diez, id.
Felipe Alegre Hernando, Ibeas 

de Juarros.
Pedro Colina Gómez, id.
Francisco Diez Fernández, id. 
Pablo Fuentes Barrio, id.
Faustino Garcia Herrero, id. 
Matias Garrido Lázaro, id.
Jerónimo Gómez Palacios, id, 
José Ibeas González, id.
Francisco Peña González, id. 
Simón Sáez Tobes, id.
José López López, Isar, 
Timoteo Puente Diez, id. 
Juan Nebreda Rio, Lodoso. 
Galo Pérez Rio, id.
Felix Mansilla Pérez, Mansi

lla de Burgos.
Teodoro Saiz Angulo, Marme- 

llar de arriba.
Juan Diez Sendino, Máznelo 

de Muñó.
Lucio López Puente, Medi- 

nilla.
Damián Garcia Saiz, Modúbar 

de la Emparedada.
Ildefonso Castillo Arce, Moli

na de Ubierna (La).
Tomás Olmo González, id. 
Esteban Diez y Diez, id. 
Raimundo Garcia Garcia, id. 
Cirilo Castillo Sáez, Nuez de 

abajo (La).

Capacidades.
Daniel García Arnáiz, Albi- 

llos.
Aquilino López Martin, Arcos. 
José Saiz y Saiz, id.
Francisco Valdivielso Pérez, 

idem.
Andrés Hernando Barcena, Ar- 

lanzón.
Jacinto Manrique Ayala, id.
Felipe Diez del Amo, Ausi- 

nes (Los).
Gregorio Mansilla Gil, id.
Timoteo García Barona, Ave 

llanosa del Páramo.
Pancracio Melgosa Val, Bu- 

niel.
Luis Albarellos Berroeta, Bur

gos.
Pedro Alfaro y Alfaro, id.
Saturnino Alvarez Sautillán, 

idem.
Esteban Alvarez Lomas, id.
Ladislao Arangüena Trazóla, 

idem.
Martin Avila Vivar, id.
Agustín Cánovas Fuentes, id. 
Esteban Crespo Martin, id, 
Angel Fuente Velasco, id.

20 Julio Garcia Merino, id.
21 Francisco García Gutiérrez, id.
22 Alfredo Garzón Antón, id.
23 Francisco Gómez Diaz, id.
24 Manuel Hernáez Barriocanal,

idem.
25 Buenaventura Izquierdo Gon

zález, id.
26 Ramón Lostau Palacios, id.
27 José Lubián Gofbea.
28 Hilario Maestro Monedero, id.
29 José Julián Manrique Puras,

idem.
30 Leandro Martínez Pérez, id.
31 Simón Martínez Carcedo, id.
32 Angel Menoyo Portalés, id.
33 José Merino Galván, id.
34 Narciso Ojeda Rodriguez, id.
35 Mariano Olmos Villahizán, id.
36 Gonzalo Orcajo Trespaderne,

idem.
37 Leoncio Ortega y Vallejo, id.
38 Luis Pérez Cecilia, id.
39 Anastasio Ramirez Rubio, id.
40 Pedro Redondo Barrios, id.
41 Ciríaco Rica Cortes, id.
42 Teodosio Rincón Yagüez, id.
43 Martin Rosales Rodrigo, id.
44 Lucas Sáiz Sevilla, id.
45 Rafael Sáiz Peña, id.
46 Angel Sanz Mateo, id.
47 Gregorio Sedaño Gómez, id.
48 Eliseo Sedaño Cuesta, id.
49 Joaquín Serna González, id.
50 Lucio Tejada Tobalina, id.
51 Pedro Tena y Sicilia, id.
52 Gregorio Vicente Garcia, id.
53 Luis González Rojo, Cabia.
54 Gregorio Marín Angulo, id.
55 Pedro Sáiz Sáiz, Carcedo de

Burgos.
56 Guillermo Alonso Sáiz, Car-

deñadijo.
57 Lino Ibáñez Rodrigo, id.
58 Juan Ruiz Peña, Cardeñaji-

meno.
59 Gregorio González Arce, Ce

ladas (Las).
60 Félix González Pérez, id.
61 Ramón Peña Serna, id.
62 José Diez Fuente, Celadilla-

Sotobrin.
63 Jacinto Ibáñez Villanueva, id.
64 Mariano Miguel Morena, id.
65 Félix Alegre Pérez, Cueva de

Juarros.
66 Lesmes Caballero Gómez, Es-

tépar.
67 Pedro González Santa Maria,

idem.
68 Félix Gozalo Arcos, Frando-

vinez.
69 José Pérez Ortega, id.
70 Calixto Casado Villafría, Ga

monal.
71 Pedro Pérez Castrillo, id.
72 Pedro López López, Hontoria

de la Cantera.
73 Francisco Delgado Garcia,

Hormazas (Las).
74 Rufino García López, id.
75 Ciríaco Garcia Ibeas, Hurones.
76 Román Garcia Puente, Isar.
77 Gregorio Rojo Varona, Man

silla de Burgos.
78 Felipe Franco Santa Maria,

Marmellar de abajo.
79 Segundo Peña Castillo, Mar-

mellar de arriba.
80 Victor Peña Castillo, id.
81 Baltasar Bueno Benito, Má

znelo de Muñó.
82 Victoriano Fernández Sagredo,

idem.
83 José Marín Pampliega, id.
84 Vidal Palacios Fernández, Me-

dinilla.
85 Melchor González Palacios,

Modúbar la Emparedada.
86 Pablo López Burgos, Palacios

de Benaver.
87 Tomás Hurtado López, id.
88 José Pardo Pardo, Páramo.

89

90
91
92

93
94

95

96
97

98

99

Salvador Pérez Gutiérrez *
drosa de Rio-Urbe) 1 j 

Agustín Rio Iglesias, id 
Eulogio Rio Marcos, id ' 
Gregorio Cortés Arroyo On’

tanaortuño. ’Wi-
Vicente Mata Ubierna, id 
Venancio Pardo Hiera A .lanillas (Las). ’ Qu,c'
Bruno Collantes Pérez 0„:

tanilla Somuñó. ’ 1" 
Francisco Pedrosa Diez id 
JUaVivarCÍa DÍeZ’ QaÍ“taniHi¡ 

Eduardo Fernández Oríes»
Rabé de las Calzadas. ™ 

Pablo Valdivielso Gutierre, 
idem.

100 Nicolás Ortega Gozalo, id
Burgos 20 de julio de 1918

Secretario de Gobierno habilitado 
Pedro Torneo.

Cámara oficial de Comercio élnd,m. 
tria de Miranda de Ebro.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 3.° de la Real orden 
circular de 18 de junio último, que- 
dan expuestas en el domicilio de 
esta Cámara de Comercio, calle 
Nueva, número 1, las listas electo, 
rales rectificadas para el presente 
año, por término de ocho dias, i 
contar de la fecha de publicaci* 
de este anuncio.

Lo que se hace público para a¡. 
nocimiento de los electores contri
buyentes de la citada Corporación

Miranda de Ebro 20 de julio de 
1918.=zEl Presidente, Ramón Igle
sias.

.flMIWlJS WUCillM

CAJA DE AHORROS
DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900 

Capital propio del Banco y roservae 
pesetas 3.430.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado 
luengo, Salas de los Infantes, Villa 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Gen 
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. ®

■

SOCESORKS DE HIRCOS MARTINE2
Paños y lanillas de todas clases 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas oe 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza Mayor 59 y

PRECIO FIJO.

Tierras de labor.
Se arriendan en término de M8 

zuela y Palazuelos. — Isla, 31, Pra

Impbkma PbovlhoiaIi


